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que así se verifique dasde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 13 da Junio da 1923, -EI 
Subsecretario, Anguila.

(Gaceta 17 de Junio)

cientos veinte y tres — El Presidente, 
B, Barceló Mir. ~P. A. de la Comisión, 
El Secretario, Juau O ¡ver,

Palma 13 de Junio de 1923,—Anro- 
hado.- Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde, Guiller
mo Forteza, — P, A. del A.—El Secre
tario, A. Rosselió,

Núm. 1361
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1923-24.—Mes de Junio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal.

Peletes 

Cap. l.°—Qastos del Ayun-
Itamiento. . 5,353*09

Id. 2.®—Policía de Seguri
dad, . 1.941*59

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. , 6 325'38

Id, 4.®—Instrucción pública 3,032*92 
Id. 5,°—Beneficencia muni

cipal, . 3.014*54
Id. 6.®—Obras públicas, . 4.293*10 
Id. 7,®—Corrección pública 184 58 
Id, 8,®—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas. . 11,708*05
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. , 523*66
Id. 11.—Imprevistos. . 291*67
Id. 12,—Resultas, , »

Total. . 36.668*58

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 5 de Junio de 1923.—El Oficial 
Mayor, J, Saura.—V.® B.°—El Alcal
de accidental, Ramón Carreras,

Núm. 1378
ALCALDIA DE BINISALEM

Fjádas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23, con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del Señor Regidor Síndico, 
se hace público que L s mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secaetaría 
de este Ayuntamietno, por espacio de 
quince días, ai objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamacioneo u observacionts que 
est me por conveniente; en la inteiigen 
cía de que, transcurrido que sea uichu 
plazo, no se admicua ningqua,

Bmurtiem a 12 de Jumo ñe 1923. —E 
Alcalde, Jaime Marti.

Núm. 1388
AYUNTAMIENTO DE MAKBATXÍ
Fijadas definitivamente las cu>D-aá 

municipales de esta localidad cor<e^pon« 
dientes ai ejercicio de 1922 23 con 109 
d00umemos que las jastitieaD'i ptevi^

del Ejército y no haber cumplido cin* 
cuanta y dos años,

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro geneial de es<a Dirección den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días naturales, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y a ellas deberá acompañarse 
cer ificación, expedida por el Ministerio 
de la Guerra, de las hoj»s de servicio de 
*o r  interesados, sin que sean admitidos 
los que tuvieran nota en ellas de haber 
sufrido corrección,

Las instancias, con los informes que 
se estimen necesarios, serán sometidas 
al exámen de la Junta a qu« se refiere 
el ar icu’o 6.® de la ley da 27 do Febre
ro de 1908, coya Junta formará, sin 
apelación, la propuesta de los quehayan

M1N18TERIO DE LA GUERRA | de ocupar las vacantes de aspirantes 
---- I que se anuncian,

Rb a l  Or d k n Cir c u l a r  I Los Tenientes o Alféreces retirados
Qr . q m Rl Revía D 2 1 ha I de la Guardia civil acompañarán tam- «o ablen^poier Be conv^u’e a bléo certiflcaeión de .ntecedeateB 

•Mc ío d b b per» cubilr 68 piezas de 169 ?Cm.rloB terceros del Cuerpo de Ve- to médico an es de ser "-"brade». 
'«Icaria militar, las que darán prinel- Este anuncio se publicará enlos BOL^ 
H»« las diez deí día 1.° de Septiembre t in k s  Of ic ia l e s  do las provincias, lo 
Mximo venidero en la Escuela de Ve «“>1 harán cumplir os Bres. Q0b6r°»- 
'«Haría de esta Corte, verificándose dores civiles al día siguientes de^recibir 
»u arreglo al Reglamento y Programas >» Gaceta en que se inserte, bebiendo 
«robados por Real orden circu-ar de ««viar a este D.recclán ““ 91 “±a.ca 
30de Abril último (C. L, número 7), y Bohtm el mismo día en que aparezca 
mbllcados en la Gaceta de Madrii co- ‘u j",b “5!t11 Illnfn de 1903-El 
"«tpoodlente al dia 6 de Mayo próximo Madrid, 15 de Juo o de 1923, M 
Puado, número 189. Director general, C. Blanco
, Los aspirantes presentarán las ins* | (Gaceta 16 de Junto)
^ncias documentadas en este Miníate- I iw”TNHTRnnrmN
¡’o» terminando el plazo de admisión de | MINISTERIO DE IN81KUUUJN
119 mismas alas trece del día 20 de J Pública y Bellas Artes
Agosto del año actual, I

Real orden lo digo a V, E. para I SUBSECRETARIA
conocimiento y demás efectos, Dios I Se halla vacante en ,el Instituto ge* 

^arde a V, E. muchos años, Madrid, 5 I neral y técnico de Mabóo la plaza de 
58 Junio de 1923, | profesor especial de la asignatura de

A1ZPÜRÜ I Dibujo, que ha de proveerse por con- 
^or... I curso previo de traslado, conforme a lo |

(Gaceta 17 de Junio) i dispuesto en el apartado 10 de la Real 
__  i orden de 18 de Junio de 1918 y artículo

UIM. riK7 I 3,° de la de 23 de Diciembre de 1918 y
MISTERIO DE LA GOBERNACION i ^eai| orden de esta fecha.

—— , I Pueden optar a la traslación los Cate
lección general de Orden público * dráticos numerarios y Profesores del 

,8n cumpllmienio de lo dispuesto en la I mismo grado de enseñanza que desem- 
^1 orden de este Ministerio, fecha de | peñen o hayan desempeñado en Lisiüu- 

se auuncla la provisión, por con I tos igual asignatura.
^80, de las plazas de Tenientes del | Los aspirantes elevarán sus solicitu* 
?erPo de Segundad que existan vacan- I des, acompañadas de la hoja de serví* 
/••ni» fecha de la resolución de este I cios, a este Mmisterio, por conducto y 
Ollcut801 y veinte de aspirantes, los | con informe de Jefe del Establecimiento 
^les figurarán en relación sin haber | donde sirven, precisamente dentro del

fia obligación de prestar serví- I plazo improrrogable de veinte días, a 
rv ni derecho a usar uniforme del I contar desde la publicación de este 
?erPo, pero sí con el de ocupar las va- | anuncio en la Gaceta de Madrid.

quo de dicha clase se produzcan. I Esie anuncio se publicará en los Bo
gara 8er admitido al concurso, se re- I l k t in k s  Opio ja l e s  de las provincias y

ser Teniente o Alférez de la Guar- | por medio de edictos en todos los Esta- 
en activo o retiraoo, y no exce- I blecimientos públicos de enseñanza de 

de cincuenta y seis años, c ser Te- | i» Nación; lo cual se advierte para que 
‘^te o Alférez de la Reserva activa I ¡«b Auíoridades respectlvai dispongan

PARTE OFICIAL
Mdenola del Cánselo de Ministros 
S. M, ol Rey Don Alfonso XIII (qu* 

)l98 guarda), S, M. la Reina Defia Vic- 
lor’a Eugen a, 8, A R. el Principe de 
«tunas é Infantes y demás personas 
leía Augusta Real Familia, continúan 
ilnnovedad en su importante salud, 

(Gacetas 18 y 19 de Ju mío ")
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Núin, 1428
TESORERIA DE HACIENDA 

DB BALKARE8
Anuncio.— Oon es fecha se not flea 

al Señor Alcalde de L* Pueb'a el acuer
do dictado por el limo. Señor Delega
do de Hacienda en esta provincia impo
niéndole la multa de 25 pesetas por no 
laber dado cumplimiento al servicio 
requerido por esta Tesorería en oficio 
'echa 22 de Mayo último referente a la 
expedición de certificaciones de fincas 
que tengan amillaradas varios deudores 
al Tesoro, participándole que de no 
cump ir la Joma Pericial el servicio re
querido en el plazo de diez d as sa dará 
cuenta a los Tribunales ordinarios de 
la desobediencia cometida por la Alcal
día de dicha Villa.

Lo que en cumplimiento deí articulo 
46 del Reglamento de procedimientos 
se publica el presente anuncio para co
nocimiento del^expresado Sr. Alcalde y 
Ayuntamiento de su digna presidencia.

Raima 19 Junio de 1923,—El Tesore
ro, Diego S. Gadeo.

Núm. 1429
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económico 1923-24.—Mes de Junio
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PfMttS

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.®—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural, .

Id. 4.®—Instrucción públi
ca. .

Id. 5.°—Beneficencia. .
Id, 6.®—Obras públicas, .
Id. 7,Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. .
Id, 9.®—Cargas. .
Id. 10.—Obras de queva 

construcción, .
Id, 11.— Imprevistos. .

31.337‘41

17.016,37

31.409’01

13.391*29
4.115*71

24.704*00

2.730‘71

59,615*49

11,770*83
2.42389

Total. , 198.514*74 
semeiceaeBB

En Palma a 7 de Junio áe mu nove
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eensuí'4 del Sr. Reidor Sindico se 
hace rúbüco que las mismas so balia- 
ráa de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio da qa c- 
ce días, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que es 
time por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pía 
za, no se adm t'rA ninguna.

Marratxi a 11 de Junio 1923,—El 
Alcalde, Jaime Bestard.

Núm. 1389
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Verificado el sorteo en sesión pública 

ordinaria en primera convocatoria de 
los vocalee asociados, conforme prevíe 
ne el art. 68 de la vigente ley munici
pal, ha dado el siguiente resultado:

Secc ón 1.a, —D. Clemente Qayá Bau 
zá, D. Juan Oiiver Riutord y D Juan 
Gayá Btuzá,

Secc'ón 2.a.—D. M guel Gayá Fiol, 
D, Antonio Jaume Munar y D, José Ma- 
yol Bauzá,

Sección 3.a.—D, Francisco Bauzá 
Florít, D. Arnaldo Compafly Sorel) y 
D, Miguel Juan G nard,

Sección 4 a,—D. Miguel Caimarí 
Bauzá,

San Juan 30 de Mayo de 1923.—El 
Alcalde, Amonio Bauzá. —P, A, del A. 
—Joaquín Bauzá, Sercetario.

Núm. 1412
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Verificado en sesión pública ordina

ria en primera convocatoria celebrada 
el dia 29 de Mayo último el sorteo de 
Sres, Contribuyentes, que en concepto 
de Vocales as'( .^dos, han de formar 
parte de la Juma Municipal de este tér
mino durante el año de 1923-24, a tenor 
de la dispuesto en el articulo 68 de la 
ley Mun’cipal vigente se hace público 
que han resultado elegidos los Sres, que 
a continuación se expr<tian;

Sección 1.a—D, Pedro Goñalons Vi- 
llalonga, D. Antonio Carreras Fortale 
za y D. Antonio S.ntes Mercada!.

Sección 2.a—D. Francisco Tuduri 
Mercadal,

Sección 3 a—D. Bernardo Pcns Coll 
y D. An oalo Tuduri Caseli,

Sección 4 a—D, Vicente Carreras 
Pons y D. Amonio Pona Pons.

Sección 5.a—D. Barnardíno Tuduri 
Olives y D, Juan Simes Goñalons.

San Lu s 15 Junio 1923 —Et Alcalde, 
Manuel Santa María, — E> decretarlo, 
Pedro Tremol,

N'útn, i4U 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el Keparumianto general 
para cubrir el defic.t del presuesto dei 
corriente ejercicio, con arreglo al Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918 
es'ará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por termino de 15 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de su inserción del presente anuncio 
en el B, O. de la provincia, durante cu 
yo plazo y 3 días después podrán pre
sentarse ¡as reclamaciones que se quie
ran en consonancia con el articulo 96 y 
acompañadas de los justificantes ñeca 
sanos,

Deya 15 de Junio de 1923,—El Alcal
de, Guillermo Gardell.

Num, 1422 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Fijadas defimtivamun-e las cuernas 
mun.cipaies correspondientes al pasado 
ejercicio ecóuomico de 1922-23 se halla
rán expuestas al público a efectos de 
reclamación, eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, que se contarán desde el 
siguiente al que se publique este anun
cio eu el B. O, de la proviuca,

Baüaibufar a 16 de Junio de 1923.— 
El Aicalae, Pedro Tomás

Núm, 1423
ALCALDIA DE MERCADAL

Fijadas dríiuitivámeme tas cuentas 
municipales de esta localidad correspou- 
dientes al ejercicio ue 1VZ1-22 cou los 
documentos que las justiiicau, previa * 

dehsüra del Sr, Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de f-ste 
Aya jtamísnto, por espacio de quince 

I días, al objeto de que cualquier vecino 
I pueda examinarlas y producir las re

clamáronos u observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
uo se admitirá ninguna.

Mercadal a 17 de Junio 1923.—El Al
calde, Lorenzo Galmés

Núm. 1427
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Rebelón del nombramiento para va

rios cargos de Justicia Mu q  olpal vacan
tes en el territorio de esta Audiencia que 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia a los efectos prevenidos en )a 
regla 8.a del articulo 5,e de la ley de 
5 de Agosto de 1907.

Partido de Inca, 
Binisalem,—Juez Municipal, D. Gas

par Pons Vlcens,
La  Puebla. Fiscal Municipal, D. Se

bastián Salamanca Serta,
Santa Margarita.—Fiscal Municipal, 

D. Jaime Fluxá Eítelricb
Partido de Manacor.

San Juan.—Fiscal Municipal Suplen
te, D. José Edtelrich Colora.

Santañy.— Fiscal Municipal Suplente, 
D. Bartolomé Vidal Rigo.

Palma 19 de Jumo de 1923, —Jaime 
Serra, Secretario. — V.° B.°—El Presí
deme, Ennque Lasa ala,

Núm. 1409
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las 

autoridades y se encarga a los agentes 
de policía judicial procedan a la busca 
y ocupación de las ropas que al final 
ne detallan que fueron sustraídas el día 
20 de Muyo último de dentro un carre 
ión parado eu la calle de Pasaje Maneu 
inmediato u la plaza de San Antonio de 
esta ciudad, poniendo dichas ropas a 
disposición de este Juzgado asi como a 
las personas en cuyo poder se encuen
tran si no aci editan su legítima adquisi
ción,
Ropas sustraídas que no han sido recupe

radas
Tres falda.! de payesa, blanca una 

de ellas; o it a  de ropa listada y otra de 
indiana,—Tres pañuelos mantones de 
payesa, de siete palmos.—Dos pafiue- 
de sola negra de loa que usan las pa
yesas llámalos de cabeza, usados.— 
Tres pañuelos blancos de h.lo para fal 
anquera.—Tres delantales de lista ra
yados.—Uaas botinas piel negra para 
uso de mujer,—Dos rebocillos o volan
tes vulgarmente asi llamados que usan 
las payesas,—Un corsé ropa blanca co
lor rosa y varías agujas negras en vuel
tas en un papel,

Paima de Mallorca a dies y seis de 
Junio de mil novecientos veinte y tres, 
—Ismael Rodríguez Solano,—El Secre
tario, Sebastián GaZá,

Núm. 1421
D, Antonio Sereix Nuñe^t Doctor en De- 

rechot Jue^ de primeva instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma,
Hago sabor: que en loa autos decla

rativos de mayor cuantía pendientes 
ame la Secretaria única a cargo dei que 
refrenda, sobre presunción de muerte, 
promovíaos por D, Cosme Rossebo 
Adro ver, coa citación y emplazamiento 
dei Minieteno Fiscal y otros, ha recaldo 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
pane dispositiva dice asi:

«Sentencia ™En ia ciudad de Palma 
de Majorca, a veintidós mayo de mil 
novecientos veintitrés, el Sr, D, Auto- 
nio Sereix Nuñez, Doctor en Derecho, 
Juez de pnmera instancia de este dio 
triira de ia Lonja; en vista de los pre- I 
aentes autos declarativos de mayor I 
cuautla sobre presunción de muerte de 
Miguel Ronseiió Adrover promovidos 
por el procurador D. Miguel Onver en 
represeutaciOa de D, Cosme Kosselló 
Adrover, sin profusión, de este veciu- 

dftrfo, dirigido por el Letrado D, José 
Piañas, con citación del M nis erio Fis
cal y de las personas a quienes afecta 
la Indicada declaración de presunción 
de muerte o puedan tener interés en le 
misma declaración, s n defensa y repre
senta-Jas por los esTBcos del Juzgado, 
y,=Re8ul'.ando,=»Fdl!o: que debo de 
clarar y declaro lo presunción de mner- 
te de D. Miguel RosseTó y Adrover h jo 
d3 los consortes D. Cosme y D • Cata
lina y pub íquese esta sentencia en los 
periódicas oficiales Gaceta de Madiid y 
Bo l s t in  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares a loa finas y efectos legales 
procelentes, expidiéndose al efecto los 
correspondientes edictos comprensivos 
del encabezamiento y parte dispositiva 
de la presente, Asi por esta mi senten
cia defio t vamente juagando, lo pro
nuncio, mando y firmo ■■Antonio Se- 
reix.*Leída y publicada fué la prece
dente sentencia por Sr Juez que la sus 
cribe en la audiencia pública del mismo 
día desu fecha: doy fé.seJmn Bestard,

Y como consecuencia de lo mandado 
expido el presente edicto para su publi
cación en la Gaceta de Madiii.

Palma de Mallorca a veinticinco ma
yo do mil novecientos veintitrés. — An
tonio Sereix,—Anti mi, Juan Bestard,

Num, 1410
EDICTO

Estoves Mediun José, vecino de Ma
drid, donde estuvo domiciliado última
mente callo de las Reinas número uuo 
principal derecha cuyas domas circun 
tandas se ignoran, procesado en causa 
o.° 207 de 1922 por ei delito de estafa 
en cantidad de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas que se inscruye por ante 
esto Juzgado do Instrucción del Distrito 
de la Catedral de esta dudad de Palma 
de Mallorca, como comprendido en ei 
n.° l.° del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; comparecerá 
en el término de diez dias ante el ex
presado Juzgado para constituirse en 
prisión en la cárcel del Partido.

Palma de Mallorca a d.ez y seis de 
Junio de mil novecientos veinte y tres, 
—I-mael Rodríguez Solanot—P. O, de' 
Secretario, Gazá,—Miguel Olíver, Ofi
cial auxiliar,

Núm. 1415
PARQUE DE INTENDENCIA 

d e pa l ma
Debiendo celebrarse el concureo pa

ra la adquisición de harían de La; ce
bada; paja corea para pienso; leña pa
ra hornos; sal, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, jabón, leña 
de tronco, carbón vegeta!, carbón de 
cok, carbón mineral, y sosa, en Acuar 
teiamiemo.

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en ia licitación que el acto tendré 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Juno próximo venidero, a las once de 
ia mañana, en la Plaza de Palma y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia» sito en la calla del Socorro 
número54 y que el pliego de condicio
nes y muestras estarán de manifiesto 
todos los días laborables, desde el 16 
del actual al 4 del mes de Julio próxi
mo, ambos inclusive, de nueva r trece 
eu el íudicado EstaOlecímienio,

Ei importe de los garantías para to
mar parteen el concurso we depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
3,917*90 pesetas el total; y las siguien 
tes, o cada uno de olios por separa
do: 200 pese.as por la harina de I a; 75 
pesetas por la leña en rama; 1,784 pése
las por la cebada; 1,100 pesetas por la 
paja conu para pienso; 3 pesetas por 
¡a sal:3 60 pesetas por el carbón vejeta ; 
75 pesetas por el carbón de cck; 130 pe- 
pesetas por la leña de tronco; 75 pese 
setas por ei jabón; 4'30 pesetas por el 
aceite; 6*60 pesetas por la sosa; 60 pe
setas por el petróleo y 45 peseta» por el 
carbón mineral,

Ei concurso se verificará con aneglo 
al reglamento de contratación adm n e 
irativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O, ü, de 6 de agosto de 1908 
(0. L, num. 157), con las modihcaciones

Introducidas por la ley de contabfllj.j 
de L° de Jallo de 1911 (0. L, núm, 1^. 
Luy de protección a la iniustria nació, 
na! y demás disposiciones compiemeQ,' 
tarlas.

Les licitadores quedan obligados j 
indicar en sus proposiciones Jos Esta. 
b’ec!mieD<08 nacionales de que proce' 
dtn sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajaaiándoae 
en sus partes aaeociales al modelo iQ. 
serio a cont nuaclón; ser acompaGadíu 
de los documentos que acraditen U per. 
sonalídad del firraan'e y del último re
cibo de la contribución Industrial qUfl 
Ja correspondió satisfaser, según el con
cepto en que compari zca,

En caso de preeentftrae dos o más pro. 
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
a los proponentea a que rebajen el pre. 
cío de las suyaa respectivas duzann 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidí, 
rá por sorteo la adjudicación, Cuando 
el rematante no cumpliera las condicío 
nes establecidas en el pliego de las mis» 
mas, se aou’ará el remate a costa del 
mismo rematante,

Los efectos de esia declaración será! 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocaa’onado»

Palma 15 de Jun o de 1923.—El Pre
Bidente dei Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
Don,,,..domiciliado on.,.,. y con real- 

dencia en la calle de.... núm....entera- 
de del anuncio publicado en el Bo l k t íN 
Of ic ia l  de la provincia fecha,..de.., 
de,..para la adquisición de ,.y del plie
go de condiciones a, que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, coa 
sujeción a las clausulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a facilitar al 
precio de...(en letra) por la unidad que 
marque el anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo preveaido, su célu
la personal corriente, de f6chb...de,„ 
(o el pasaporte de extranjería en su ca
so), o poder notarial también en su case 
asi como también el último recibo de la 
coíitribuclón industrial que le corres
pondió satisfacer (algún el concepto en 
que comparezca).

(Firma y rúbrica).
Obtiervaciones: 8í la proposición no 

se extiende en papel séllalo, deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse uuo póliza,

Si firma por poder ae expresará como 
antefirma el nombre y apellido del po* 
derdante, o el titulo de la razón sociah

Núm, 1414
REQUISITORIAS

El capitán que mandaba la Goletl 
«Víla» fondeados en laB»hia deSaDÚ** 
go de Cuba ei 22 de Abril de 1920 com
parecerá en el término de 30 días en es* 
te Juzgado de Marina a partir de la Pu' 
b icación del presento n ücto ante el 
Juez Instructor Alférez de Navio de l» 
(E, R, A ) Don Rafael Mama Martínez, 
con el fin de prestar declaración en 1* 
causa número 274 del año 1920 instrui
da contra el marinero mercante Miguel 
Planell Faiteó por haber desertado 
la citada Goieta.

Ib’za 14 de Jun'o de 1923,— El Ju0Í 
Instructor, Rafael Menta.

Núm, 1399
Oiíver Pont Bernardo, hjo de G» 

briol y de Ana Mana, natural d0 ^‘‘í 
nacor, Ayuntamiento de id., proviud® 
de Baleares, profesión labrador, dom’* 
ciliado últimamente en Mauacor, Pr° 
vincia de Baleares, procesado P°r / 
falta grave de deserción con motivo d® 
haber faltado a la concentración Par* 
su destino á cuerpo; comparecerá 00 6 
término de treinta días ante el ComftD 
danto Juez lustrucccor dei KegiaAiecl 
de lufauiena lúea n.° 62 D. M»ie 
Bosch y Sansó, residente en Inca, 
apercibimienio que de no efectuar1 » 
sérá declarado rebeid i, -

Inca 13 de Juaio de 1923.-^1 
mandante Juez Instructor, Mateo B0*

M.C.D. 2022



Núm 1400
Xicoiau Ro b b s íió  Guillermo, hijo de 

fooi»9 y de Angela, natural de Mana 
-or, Ayuntamiento de Manacor, pro 
¡joCia de Baleares, de estado soltero, 
oe veintiún años de edad, señas par* 
lieulares se ignoran, domiciliado últi- 
gemente en Manacor, provincia de 
gateares, procesado por la falta grave 
¿0 deserción con motivo de haber falta 
j0 a Incorporación, comparecerá en el 
léfoino de treinta d'aa ante el Coman- 
¡inte Juez Instructor del Regimiento 
je Infantería Inca núm, 62 D, Mateo 
josch y Saneó, domiciliado en Inca; 
bajo sperc bimiento que de no efectuar* 
j0 gerá declarado rebelde, 
'¡oca 13 de Junio de 1923,—Mateo 

josch

Num. 1167
pon Jaime Ignacio Salom, Agente Eje 

culivo de ia 1,B Zona de Palma de i» 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

queme hallo instruyendo por débitos de 
¡i Conir.bacióu Rús ica perteneciente 
k| 4.® trimestre dei año 1922*23 de esta 
pcbiao ón, he dictado con fecha 3 Abril 
116,1923 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abrí*.de 1900, declaro incursos 
ea el 2 ° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese 
i los contribuyentes esta providencia a 
8q  de que puedan satistacer sus débitos 
dOíame el plazo do veinticuatro horas 
idvirtiéndoies, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatam-mte al embargo 
oe iodos b u s bienes, señalando al efecto 
las tincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos 
Oindamienios ai Sr, Registrador de la 
propiedad del partido para la anota 
ción del embargo.»

Y bailándose comprendidos entre los 
^odores a quienes se refiere la ante 
W pío videncia los que a continuación 
‘«expresan, cuyo domicilio no ha po- 
üdo lodsgctrse, se los notifica por me- 
510da la presente, que por duplicado 
‘«remite a la Tesorería de Hacienda 
Ce esta provincia, para que pueda acor-

*u inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
^áL de la provincia y en la Gaceta de 
wrid, según dispone el art. 142 de la 
laetruccíón de 26 de Abril de 1900 a 
etber:

4*60

Nombres de los deudores 
-■riBiobal B/trceió Vuquer 15'04 pesetas, 
uan Canee Balaguer 2*56 
°8é Gaíiellas Horrach y oiro 8'22 
guel O adera Jaume 3'44 
tnomo Comas R go 2*46 

^uei Garl salas 7 83 
Mulet Fiol 22‘60 

‘§uel Poroel R era 4,11 
®8t*lio Pomar Cortes 2*88 
^‘u q io  Romes Fom 6*16 

tuerca Ana Amengual Gelabert 
. U¡iq # Amengual Gdlabert 4*60 
,at momé B.bnoni Sastre 21‘61

Calman Rotger 6’58 
Cañadas Vidal 5'01

Ferrer Ferrer 9*04
Guaep Pau 13 63 

/eJuan Pou 12*98 
JWciaco Liabrés Nadal 2*46 

hilabrés Sabaier 2*46 
p *Iln» Mas Salom y otros 4*11 
„ ^Cisco Malmó Amengual 4*94 
i 8*rita ManoreH Liabrés 8*38 

sdaienu Manoreil Liabrés 8'08
Marcúj A emañy 1151

<7 Mlr 9 45
l?Ca ^or^gues Portell 4,36
Uu*ei Frau 3*70 

Cun Mut KiDas 5*75 
Jo,» írüo ^‘‘dal Piañas 6 58 
M», Toma» 8 30 
JuunV“Obehó Bibnoni 5*33 
^*bri oV^

? 8A8ire Gueiis y otros 3‘29 
^lre Sipón 7*40

H $*lva Monserrat 2'96 
.Ua Sttiva Gomas 2 88 

S011^ FrttU 15‘37 
" *una Trias Juan 3‘ó3

Clemente V^rdaguer 10 86 
Pedro José Vives Ser vera 4*11 
Magdalena AlemaBy Sabater 4'77 
Miguel G^rau Verdura 2'46 
Juana Ana Jaume Oiiver 4*28

I Gaspar Juan Estades 2'70 
Bernardo Mezquida Garcías 9*61 
Colono San Bureta 16'02 
11, Can D umenge 6 34 
11, Can Simó 4 94 
11. Las Velas 6*16 
11, San Bruy 15*77 
11. de 8‘floatilet 2 88 
II. de La Punta 4 68
P. Francisco Balaquer Vallesoir 4*53 
Margar.t» Vallespir R.bas 5'67 
José Juan Pou 3'29

Semestres
Ana Frontera Mora 3 43 
Jaime Magracer Vida! 3'29 
Ju»oa Ana Martorel Oamps 3 03 
Miguel Salom N coiau 3‘43 
Antonio Bujos» Esteva 2’06 
Catalina Capllonch Ferrá 2 48 
Margarita Campe Roig 2'75 
Margarita Goloraer Sa vá 2*06 
Juan Figuerola 0.1er 2'88 
Francisco Fon Monserrai 2'75 
Gabriel Juan Tom ts 1*92 
Jaime Juan Balagner 1'92 
Mateo Juan Oarrió 2'33 
Barbara Guiilem Sabacer 3‘02 
P. José Homar Frau 3'02 
Guillermo Homar Más 2 75 
Juana M.a L.adO Salom 3 43 
Hunorato Mas Vidal 3*70 
Franc.sca Mascaré Pujol 2'20 
Antonia Mir Vicens 2'20 
Sebastián Mouserrut Pone 2'75 
Juan Monserrat Pou 2'06 
Bartolomé Munar Sastre 2’33 
Sebastián Nadal Eupasas 2‘33 
María Noguera Mesaras 2'48 
Juan Piañas Massot 2 06 
Ouofre Planas Massut 2 06 
Gaiaüna Poos Reas 3'17 
Damián Pou Mulet 2*75 
Juan Pou Mulet 2 88 
Jaime Riera Quetglas 3*16 
M. Magdalena Ribas Ripoll 1‘92 
P. Juan Roig Gardell 2 61 
Miguel Sampol Bastard 2*33 
Antonia M.a Sabater Martorel! 2*75 
Juan Salom K.poli 2'33 
Margati a tierra Fr«u 2*75 
Juana A. Vallespir Liabrés 2 20 
Isabel Amengual Fuhana2'48 
José Bauza Boraoy 3 57 
Lorenzo Sastre BauaO 2’06 
Damián Tomás Caldea 2'33 
Coiono Son Bosch 2*06 
Id, La Real 2'33 
Id. San Gut 3 70 
id, San Mateo 2*08 
Juuu Bautista Expósito 3*29 
Catalina L abes Sabaier 3'02 
Miguel Salamanca 2*33 
Tomasa Saivá Sacias 2*20 
Jaime Terrasa Salamanca 1'92 
José Miró Agudo 3’29

Anuales
Jaime Abiabam Giaderu 1*29 
Auge a AUrover Juan 0*51 
Jaime Agalló Segura 2'48 
Antonia Aiemaüy R utord 1'48 
Pedro Bosch Ruca 1 24 
Magdalena Ros ue Unver l'b7 
Juan Cañeiias TuUs 0'51 
francisco Cas.euet Molina 2*97 

An.ouio Cañeiias Bayetas 0*99 
Ja.me Gírua Liado 1’24
Mana Constantino Alemñy 1*24
Pablo Escauiei Garbay y otros 0‘99 
Pedro José Esbarrach Pujol 1*48 
Juiiáu Ferrer AiVarez 2'22 
Fransisco Goal Garau 0 81
Juan Guasp ViCuns 2'47
Pedro Juan Homar Cañadas 1*24 
Francisco Liabrés Amengual *173 
Juan Pascual Limas 2 9í
MaUo Mutas Ferra 2'97 
Lu.s Muragues Manzano 3*20 
Antonio Nadal Fíelas 0'99 
Francisco O iver Fiont U 51 
Juana M.& OuVer Fiont 2'47 
Pabm Ouver Liabrés 2*72 
Magdalena Palmer PereaO 1*97 
Nicolás Perol.ó Serta 0*26 
Juan Pons Aicover 0‘74 
Sebastian Riera Cabo» 1'48 
José Arnaidu Roasouo Baiiester 0 51 
Francisco KoseUO Ruoi 0'99

I Clemente Rosne ló Rubí 0'99
I Rosa Sancho Ság«z 2'42
I Mateo Saivá Ripoll 1*73
I Matías Salom Juan ij*97
I Onofre Saivá Nadal 1*73
I Antonio Eibert Ganéis 0*51
I Sebastian Trias 0*26
I Armando Urdae^a Cárdenas 0'51
I Pedro Juan Vallés Azuye 026
I Bartolomé Vallesoir Liabrés 1*48
I Miguel Adrover Rosselló 0'51
I M guel Abraham Palmar 0'99
I José Aguiló Forteza 0 51
I Juan Aguiló Valenti 1'97
I Francisco AlemaBy 0*51
I Margarita Alemafiy OabrerO*74
I Jaime Aloy 3*07
| Catalina Alcover Bosch 2'47
I Margarita Amengual Fallan» 0'74
I Margarita Amengual Estela 2'97
I Bartolomé Amengua) 8*lvá 0'74
| Isidoro Amengual Gaiau 0'51
I Angela Andrea Bercad 2*97
I Rafael Avellá Roca 0*51
| Rafael Balaguer 2'97
| Mateo Bordoy 2 97
I Jaime Ratnis Gasas 1*24
I Rafael Barceló 2*97
I Miguel Bui .áster 2*97
I José Burtrurich Taya 1*48
I Julián Barga Muc 1'98
I Miguel Basiard Sastre 1*24
I Ancón.o Bascará Creus 2*47
I Amonio Bastará Riutord 2'47
I Francisco Bannasar Roca 0*74
I Andrés B bdoni 2*97
I Margarita Bordoy Vich 1*48
I Luciano Borrás Enseñas 2*47
I Juan Borrás Sastra 0*99
I Francisca Ana Borrás Palmer 2'97
I Magdalena Bjue; Manrésa 2*47
I Miguel Bosch Roca 2*47
I Amonio Boraoy Moner 1*97
I Magdalena Bordoy Moner 1*97 

Margarita Busquats Liinás 2*72 
Gabriel Buades Vidal 1 24 
María Busquéis Capaila U‘99 
Nicolás Busquéis Capaila 0 99 
Juan Busquéis Gapeüa 0'74 
Antonio Busquéis Jaume 0'51 
Sabasilaaa Busquéis Barceló 0*51 
Juan Cacañy Molí 0 74

I Amonio Oalafat Golom 2*47
I Bartolomé Ganáis Paiou 1*24
i Antonio Galafed Palmer 3'20
i Amonio Galafell Pa.merO‘74। M gual Cañadas 2‘97
Juana Ana Cañellas Font 0'74 
José Cabrer Pons 2*97
Francisca Galafell 0 74
Micaela Gastell Resach 2'97
Juan M,* Gantailops Amengual 0‘51 
Uatalina Gamaliops Amengual 0*51 
Bernardo Oamallops Amengual 0*51 
Paula Uarbonell Casceil 2'47 
Pedro Canet Oliver 0*99
Sebast.án Cuñellas 2'97
Juan Ca'.aiá 2*97
Mateo Casielio Gañellas 2*47
Jasé Qaiufed Motel! 0*74
Vicente Gaste! ó Gañellas 1*24 
Bartolomé Gañeilas Terrasa 0*61 
Juan Gasied Mestres 1*24 
Mana Guñelías Vidal 2*47 
Baltasar Ciar Saivá 1*24 
Maceo C.ar Garcías 2*97 
Amonio Giadera Tomas 1*48 
Margarla Ciadera Juan 2'97 
Francisco Guiom Rossedó 1'97 
Juan Compufiy 2'97
Guillermo Con 2*97
Matías Golom 2*97
Francisca Col! Jotre 0'26
Francisca Con 2*97
Jaime Cavas Planas 2'47
Catalina Crespí Salom 2*47 
Sebastian Crispí 2'97 
Francisco Crespí Estela 0*99 
tiebasuán Crespí Boscana 1*24 
Víceme Daviu 2'97
Jaime Durán Serra 1'24
Francisco Esiaáes Busch 2'47 
Guillermo Escalas Palmer 1*97 
José Espases Uoll 0'99 
oebasuau Espaae» Goll 0'99 
Mana Escándela Flechas 2*24 
Mana Eunnu Eufrasia 1'24 
José Forre.jans Pona 1*24
Bernardo herragu;. Muu*r 1'27 
Juan Ferrer 2*97
Monserrate F.guerola Oañellas 0*74 
Melchor Frau 2*97
Lorenzo Frau Pieá 2'47

MergarRa FfáR la mis 2 97
Migue! Fueter Mifó 1'48
M'guel Garau 2*97
Juana A. Gemundi Crespí 1'24 
Gabriel Garau 2'97

I Jaime Gayá Vidal 0'74
Juan M.a Gelebart Oh ver 1'97 
Guillermo Ge’abert Samadreu 1‘73 
Andrés Galaberi Morell 0'51 
Margarita Gil Térras» 1'48 
Antonio Homar Garrió 1*97
Jaime Homar Ramonell 1'97
Juan Janer Roca 1'24
Mateo Jaume Font 197
Juan Jaume Muí 0*99
Margarita Jaume Saivá 1'24
Mateo Jaume Font 0*51
Catalina Juan Saivá 1'48
Matías Juan Gamps 2 97
Matías Juan Pízá 2'97
Matías Juan Compañy 2*97
Jaime Julia Mesquída 0*99
Antonio López Col! 1*48
Miguel Liabrés 2*64
José Liabrés Besiard 0*61
Jaime Lladó Balaguer 1*24
Miguel Lladó Cañelias 0'99 
José Liambías Llompárt 0'51 
Margarita L'anerés G.i.rt 0*51 
Francisco Lladó Rosel ó 0*26 
Catalina Liabrés Palmer 0*26 
Rafaela Llompárt Amengual 0*99
Gerónima Mas Barceió 2*47
Miguel Massot Vich 1*24
Francisco Manera Tomas y otro 2*47 
Mateo March 2'97
Juana Mas Rosselió 0*51
Juan Mas Cabrer 0'99
Francisca Mas Cabrer 0*99
Ana M.a Mae Gapeilá 0*51
Guillermo Match 2'97
Jaime Mayol Sastre 1*48
Bartolomé Martorel! 3*07
Antón o Manoreil M¡r 1*24
Antonio Martorel! Caufaií 2*22
Antonio Martín Pons 0*99 
Jaime M«niu Barce ó 0'99 
Margarita Marimon Pascual 1'24 
Catalina Mandllego Covas 1*73 
Catalina Mandllego Covas 1*73 
Catalina Mandilego Cavas 1*73 
Miguel Mes re Gayá 0*99
Francisco Meridiano Seguí 0*51 
Jaime Mir Ribas 1*24
Juan Mir R bas 1,97
Catalina Mit Ribas 0*74
Francisca Ana Mit 1*26
Pe ito Morey Gayá 1'48
Miguel Monserrat Mus 1*48
Juan Monsarrai Vid»* 0'99
Catalina Marcó Vidal 0‘74
José Morey Reus 0*74
Bartolomé Morey Roca 0'51
María Monserrai Frau 0'51
P. José Monserrat Quetglas 1'24 
María Mora Garcías 1'48
Amonio Morro 2*97
Miguel Moneerrat Palmer 1'24
Amonio Mayol Ltopis 3'20
Jaime Munar 2*97
Sabassián Muutaner Palmer z*72 
Gabriel Nadal Lunái 2*97
M.a Angela Nobat P aqueta 2*47 
Mateo Ordínas 2 97
Gabriel Ouver 2'97
Juan Ouver Gelabert 0'74
Francisca Odver Jaume 1‘97 
Bariolcud O ver Boraoy 1'48 
Miguel Ouver Saivá y o ro 1'97 
Juan Oiiver Bruuet 2'47 
Antonio Ouver Bruñe* 2*47
Catalina Ordínas Busquéis 1'48 
Lorenzo Ouver Monsurrat 0'51 
Juan Odver Monsetraí 0*51 
Bartolomé Culi 1'24
Isabel Pastor Tomas 2'97 
Mateo Palmer Frau O‘ñl 
Margarita Palmer Peredó 2'47 
Bartolomé Pascual Esiarudas 1*73 
Bartolomé Falleras Seguí 1*24 
Matías Palmer 2'97
Martin Palmer Abruham 0'51 
Francisco Palmer 2'97
Práxedes Paimec Ferrer 1'73 
Francisca Ana Palmer Sastie 1'97
Arnaldo Francisco Palmar Vidal 1*24 
Pedro Perlcás 1*24
F. Juan Piamsi García 2*97 
Margarita Pons Coatesti í‘48 
Francisco Pons Gañ.euasO'ól 
José Porcel 2*97
Pedro José Pou 2*97
Amemg Forcé! Pa/mer 1*24
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Marín Porcel Palmer V24 
Francisco Ponseli Consei. 2*47 
Gabriel Pujol Planas j oíro 1*24 
Isabel Pu gaerver Frau 0'51 
Magdalena Pujol Bernat 0'51 
Antonio Quetglaa Matilde 2‘47 
Ramón Ramis 2*97
Catalina R us y Pastor 1*24 
Jaime Reinés Fullana 1*24 
Isabel Reinés Palmer 1*24 
Antonio Ripoll Gelabert 2*47 
Jaime Riera Berra 0'74 
Gabriel Ripoll 2*97
Pedro José Ripoll 2'97
Amonio Ripoll Gamps 0'51 
Bartolomé R;utod Sabater 1*97 
Juan R utord 2'97
Isabel R cher Cerdá 2*97
Tomas Rigo Frau y otro 0‘99 
Margarita Roca Roca 1*97 
Margarita Roca 2'97 
Bartolomé Roca 2'97
Juan Roig Arrom 2*47
María Boca ISadal 0 26 
Sebastián Roca Nadal 1*24 
Guillermo Rosselló Aljy 1 24 
Magdalena Roca Reynés 0*51 
Francisca Roca Ábraham 0 51 
Juan Roca baa.re 1'97
Ana Rosseiló Jaume 0*51 
M guel Rubí Salas 2*97 
Miguel Salamanca Ramón 1*24 
Nicolás Sastre Mascaré 1 73 
Margarita Sastre Arbona 1*24 
Amonio Saivá Vidal U'51 
Francisca Salom Sastre 8*20 
Ba;t*aar Santandreu 1*73 
Matías Sampol Bestard 2*47 
Jaime Salom 2'97
José Sanchaz Miró 2'47
Gabriel Salom 2*97
Miguel Salom 2'97
Man» Antonia Saivá Bauzá 0'26 
Gabr.e- Salvá Sastre 1*24 
Miguel Salva Onver 1*73
Pablo Sancho Maura 2'47 
Bernardo Sastre 2*97
Jaime Salvá Garrió 2*97 
Miguel Sastre 2*97

P. José Sampol Nadal 0'51
Goloma Sabater Vicb 1 24
Mateo Sabater Ferré 2'47
FfáLClsco Salas Martoreli 2'47
Antonio Sbert Frsa 1*24
Bernardo Seguí Serra 0*51
Magdalena Seguí Salom 1*73
Miguel Serra 2*97
Bernardo Farra Vich 1*73
Antonio Serra Servera 0'26
Jaime Berra Martoreli 2'97
José Seguí Fiorest 2*47
Francisca Seguí Busquéis 0*99
Salvador Serra 2*97
Jaime Serra Ordinas 0*74
Amonio Suau Boscb 1*24
Pedro José Terrasa Térras» 1*97
Magdalena Terrasa Bosch 1*73
Vicente Luis Terrades Cañeilas 0*99
Juan Td-rasa Vaquer 1*97
Jo pó  Tomás Espases 0*51
Rafael Tortelia Garau 1 97
Rafael Tortelia Garau 3*20
Damián Toue 2*97
Jaime Tous 2*97
Pablo Tomás 2*97
Miguel Tomás Rosselió 0 51
Sebastián Tomás Bordoy 0*99
María Trobat Gelabert 1*^7
Francisco Tugores 2*97
Vicente Tugores Frau 1*97
Francisco Vallespir Cabrer 2 97
María VadeJ Saiva 1*48
Bernardo Vaquer Tous 2*47
Amonio Vaiiespir 2*97
M.guei Valiespir 2*97
Matías Veñy Noguera 1*73
José Verdor» Expósito 0*99
Catalina Villblonga Lima» 0'51
José Vicb Cuñeilas 2*97
Catalina Vicb Riutora 2*47
María V dal Ginard 2*97
Amonio Vidal Vaquer 1'48
Sebastián Zmoguer» Eipasee 1'48
Pedro Amonio Vadeli Sorá 0*51
Míguei Cumplas Estela 0*51
Juan Capeilá Mascaró 2 47
Miguel Capeilá Mascaré 1*73
Amonio Fullana Odver 2*47

Miguel Ge^abeit SalvA 1*97 
Francisca Ana Juame Juna 0*99 
Margarita Llompart Amengua! 1*24 
Pedro Antonio Mír Mut 2*47 
Jaime Mudoy Cantallops 1*73 
Isabel Ordinas Vidal 1*97 
Juan Sastre Rafael 1'24 
Gabriel Santandreu Sbert 2*72 
Jaime Sabater Vaquer 1*48 
Melchor Seguí Gelabert 3*20 
Oatal na Serra Frau 2*22 
María Trobat Barceló 2*47 
Colono Algo Dolsa 2 47 
Colono S, Castelló 1*24 
Colono 8. Gilí 1*24
Colono Ca*n Bíblloni 1'24
Oolono Tirador 2*97
Colono Molins Nous 1*73
Oolono El Jordí 2*24
Oolono 8. Ravell 1*73 
Viña ael Real 1*73 
Son Ltcb 2*47 
Oolono Ca'o Vidrié 2*97 
Colono Son Termer 1*73 
Ca*n Cayetano 1*24 

| Colono Cas Llamerné 1*24
Colono Liacre 1*24 
C*an Avat 2*47 
Colono Hostal Greu 2*47 
Ca Hí* Paula 1*73 
Colono Son Borras 2 97 
Colono Cana Pei 1'73 
Colono G‘as Limeño 2*47 
Colono G*an Guh 1*73 
Colono O an Oodoñy 2*97 
Colono Moiínar 1*73 
Colono Beiliatge 1*24 
Colono Aranjasa 1*73 
La Acanjasa 1*24 
Magdalena Aguiló Bonnin 0‘99 
Jaime Alorda Mateu 2*22 
Jaime Arrom Térras» 1'97 
Catalina Bartolomé Corona 1*97 
Antonio Bonos Manera 0'51 
Antonio Borrás Ramón 2 72 
Gerónimo Gastelió Fom 3*20 
Sebastian Cerda Pujol 1*24 
Gabriel Colombás Ribas 0*74 
Sebastián Colombás Ribas 3*20

Francisco Cortés Faster 0*74
M guel Coité# G»net 124
Margarita Cunlli herederos 0*99
Juan Escalas Palmer 1*97
Juan Font Bordoy 3*20
Juan Jaume Mut 1*24
Gabriel Juan Ribas 2*97
Francisco Juan Ribas 2*97
Francisco Llabréa Nadal 2*97 
Gabriel Liadó Roñes 1*97
Sebastián Liado Buades 1*24 
Francisco Llinás Castelló 2*47 
Francisco Mascaré Pujol 1*48 
Lorenzo Mayans Roiger 1*73 
J.a María Miró Tur 2 72 
Antonio Morante Sastre 0*51 
Francisco Morante Sastre 0*51 
María Morell Rouseil 2*72
Amonio Motta 0'51
Amonio Nadal ÜataQy 0'51
Jorge Palmer Miró 2*22
J,a M,a Picorneii Abraham 1*97 
Amonio Pomar Jaume 124
Matías Pona Pons 2*47
Juan Pou Gabrer 1'24
Cacalina Que gias Queiglas 0*74 
Francisco Ramón Salamanca 3'20 
ixadal Ramón Salamanca 0*99 
Bartolomé R bus Juan 2'72 
Sebastian Ribas Ravadera 0*74 
Amonio Kuuau Arbós 0*99 
Margarita Sabaier Ruilan 0'99 
Gabriel Sabater Tomas 0*74 
Jaime Salamanca 2*97 
P, José Salamanca Grull 1*97 
M.a Juana Bberi 1*97
Francisco Terrades Castelló 1*24 
P, José Terrades Amengua! 0*74 
Margarita Terrasa Muranta 0*99 
Gabriel Palmar Vallespir 1*48 
José Bauzá Boruoy 2*47 , 
Juana Ferrer Bujos» 1*97 
Rosa Frau Barceió 1*24
Sebastián Vallespir Üoiombás 2*72 
Pablo Vallespir Galubertl‘97 
Margarita Verdera Morey 1*48

Eu Palma a 11 de M»yo de 1923.- 
El Recaudador, Jaime Ignacio Saiom. 
—V.° B.0—El Arrendatario, B» Mir.

DEP,® DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA DEPOSITARIA DEL AYUN1VDE VALLDEMOSA DBP.a DEL AYUn T.® DE FELAN1TX

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
CUENTA del tercer trimestre de 1922-23CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia eu fin del trimestre anterior, , 
ngrosos eu el inuMstre de esta cuenta, .

Pesetas Primera parte»—Cuenta de Caja 
Existencia en fia del trimestre anterior,, 
Ingresod ea el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

25 2J 
4778*75

2009*50
9149'35

Ca r g o , , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

4803'95
4780*07

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

11158*85
5278'87

Exísteacia para el trimestre que eigue. . 23'88
«=■=*= =

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia pM» el trimestre que sigue. , 5879'98

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del uimeiue 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

1OTAL 
ae «as 

operaciones

Salde
INGRESOS "aigS?”

OperadoMS 
«at« 

trimeatre
TOTAL 
de las 

operaeioaes

Propios, . . . »
Montes. . . . .
Impuestos. , . .
Beneficencia , - •
Instrucción pública .
Corrección pública .
Extraordinarios , ।
Resultas , . . .
Re, para cub. el déficit. 
Reintegros, . । .

Cargo pesetas .

»
»

876*24
»
»
»
»

898*29
3162 Uü

>

a
>

178*75
i 
a 
» 
>
»

4500‘0U
a

a 
» 

2155*00
»
»
a
»

898*29 
7602*00

»

Propios, , . e i
Montes, . . . .
Impuestos, , . ,
Beneficencia, , , .
instrucción pública. , 
Corrección pública, . 
Extraordinarios. . .
Resultas, , , , .
Kc. para cub, el déficit, 
Reintegros. . . . _

347*04 
»

294*40 
»
» 
»

4148 63 
1079*68

»

347*64 
»

300'00
3 

» 

3‘

2850
3

8473*21
3

695*28 
•

594'40
»
»
3

28*50 
4148*63 
9552*89

3
4936 54 4778-íó 9710*29 Cargo pesetas, . _ 5870 35 9149 35 15019'70

PAGOS 
Gas ¿os del Ayunt.® , 
Policía ae Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, , 
Beneficencia , , ,
Ooras públicas. . .
Corrección pública . 
Monee. , . • .
Cargas, . . . .
6b. de nueva construc. 
Imprevistos. . . ,
Resultas, , . . .

648'34 
» 
»
»

615*00
184 50 

6*95
»

3364*10

102*45 
»

2180'68 
400*00 
250 00

a
»

425*50 
7*85
»

1320'69

195*35 
a ,

2829'02
400 00 
25u ‘UU

615'00
610*00
14‘80
»

4674*79
3

297'80

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 
Policía ae Segundad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbica, . 
Beneficencia, , . ,
Ubres públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes. . , , .
Cargas, , , , ,
üb. de nueva construc, 
Imprevistos, , . ,
Rebullas . , , ,

425*65
>

30a*50
»

135*75
3
3

2043*08 
37957 
574*30

3

3328 04 
100 09 
419'00

»
40*00 

»
•
3

983*33
3

8*50

3753'69 
5tO*CÜ 
721*50

3
40*00 

135'75
»

3026 41 
379*57 
582'80

3
Data pesetas . , 4911 34 4760*07 9691*4a Data pesetas, , 3860-85 5278*87 9x39 7*2

En Sama Eugenia a 31 de Diciembre da 1922. - El g En Validemos» a 2 Enero de 1923.—El Depositarlo, 
Depositario, Jaime O iver, - El Becrecario-Oomudor. I Sebastián Estarás. — El SacreiarimContador, Eran 
Juan Noguor,—V>9 B,°—El Alcalde^ Mateo Onver, ■ cisco Vid»!. —V.® Bf*—£1 Alcalde, Feho Oaiafat,

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en tin del trimestre ameilor , 7396ó'W 
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 3221?^

Ca r g o , , . , . 107173*18
Data pagos verificados en igual trimestre. 60572^1

Exístancia para el trimestre que sigue, , 416Ü0‘38 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde Operaciones TOTAL.

del trimestre 
anterior

en e,te 
trimestre

deis» 
operscioo**

Propios.......................... 783*76 217 00 1000*76
Montes........................... » 3 . »
Impuestos, . , , 13236*91 7534 69 20771^
Beneficencia. . . , • 3 •
Instrucción pública, . 3 3 »
Corrección publica. , » » »
Extraordinario^. , , 66182'92 73'6u o62ó6'4¿
Resultas, . , . 66yd'71 • 66yd'U
Kc. para cub, el déficit. 38584 48 25392*01 639¿ti'^
C/s, fuera ae presupt,®. 7tfdiuo 3 798^?

Cargo pesetas, , 133467'83 33217'20 106600^

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 12444'71 6770'48
Policía de Seguridad. , 3927'46 29^4'53 6^1
Policía urbana y lurai, 5220'47 3758'86 8979'^
Instrucción publica, 2211 k9 bío'42 aib»1»
Beneficencia» . . , 1716*30 950'35 *660'^
Obras públicas, , , 8776 29 62U7-31 14963^
Corrección pública, , 0*50 2046*94 *¿U4Í
Montes, , . , ,
Cargas...........................

3
15835 -2u

3
15276*82

Ob, ae nueva construc 63o2*uU 25851‘10
Imprevistos, . . 36b‘o7 738'00
C/s, fuera Ue presupt.°* 266u*d5 3

Data pesetas , , 595x1*84 66572'81 Í2oud4^

En Feiauiix a 31 de Diciembre de 1922,—Ei 
positario, Matad Fio!,—El Secretario-Comedor# 
teo Rosseiló, V,® B,®—£i Alcalde, N. Bordoy.

P ALMA,—EflQUnLiA-TjpíNiR^riOA

M.C.D. 2022


